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ASUNTO: ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE 

LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA N-320 ENTRE EL P.K. 146+648 Y EL 

P.K. 148+238 T.M. DE CHILLARÓN DE CUENCA (CUENCA). 

INTERESADO: AYUNTAMIENTO DE CHILLARÓN DE CUENCA 

  

Con fecha de 23 de mayo de 2022 el Subdirector General de Explotación, P. D. del Director 

General de carreteras (Orden TMA/1007/2021, de 9 de septiembre), ha resuelto lo siguiente: 

- Aprobar provisionalmente el Estudio de Delimitación de Tramo Urbano y 

establecimiento de línea límite de edificación en la N-320 entre el p.k. 146+648 y el 

p.k. 148+238 T.M. de Chillarón de Cuenca (Cuenca), de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 48 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, según lo siguiente: 

• Delimitar como tramo urbano de acuerdo con lo establecido en los artículos 47 

y 48.1 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, el tramo de la 

N-320 en la margen derecha que discurre entre el P.K. 146+648 al P.K. 146+823.  

 

• Delimitar como tramo urbano y travesía de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 46 y 48.1 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, el 

tramo de la N-320 en ambas márgenes entre el p.k. 146+823 y el 148+238. 

 

• Fijar, para los tramos establecidos en los puntos anteriores, la línea límite de 

edificación, conforme al planeamiento vigente, según los planos adjuntos. 

• Fijar el borde exterior de la zona de dominio público, medido horizontal y 

perpendicularmente desde la arista exterior de la explanación de la N-320, a 

3 metros en todo el ámbito de estudio. 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 C

AR
AZ

O
 R

IV
ER

A,
 E

ST
H

ER
. 

A 
fe

ch
a:

 2
4/

05
/2

02
2 

09
:3

3 
AM

To
ta

l f
ol

io
s:

 3
 (

1 
de

 3
) 

- 
Có

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
if

ic
ac

ió
n:

 M
FO

M
02

S9
FB

76
08

60
68

DD
47

5D
0D

87
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es



   

ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMO URBANO Y ESTABLECIMIENTO DE LÍNEA LÍMITE DE 
EDIFICACIÓN EN LA N-320 ENTRE EL P.K. 146+648 Y EL P.K. 148+238 T.M. DE CHILLARÓN DE 
CUENCA (CUENCA). 

 
 
 

Pág. 2/3 

 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y 

AGENDA URBANA 

 

• Fijar el borde exterior de la zona de servidumbre, medido horizontal y 

perpendicularmente desde la arista exterior de la explanación de la N-320, a 

8 metros en todo el ámbito de estudio. 

- Tramitar el Estudio de Delimitación de Tramo Urbano modificado según el 

procedimiento establecido en el artículo 48 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

carreteras, lo cual supone: 

• Notificar el Estudio a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y al Excmo. 

Ayuntamiento de Chillarón de Cuenca a fin de que, en el plazo de dos meses, 

emitan informe. 

• Someter a información pública el Estudio, por un plazo de 30 días hábiles, 

anunciándolo en el Boletín Oficial del Estado y en el Excmo. Ayuntamiento de 

Chillarón de Cuenca a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 

formular alegaciones sobre la repercusión del Estudio en lo referente a 

limitaciones a la propiedad, régimen de autorizaciones, infracciones y sanciones. 

 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, con ruego de traslado al interesado. 

 

 

LA INGENIERA DE CAMINOS, CANALES Y  

PUERTOS DEL ESTADO 

 (Firmado electrónicamente) 

Esther Carazo Rivera 
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ANEXO 1. PROPUESTA DE NUEVA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN 
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